
SECRETARÍA: Señora Juez, informo a usted que en el presente proceso Ejecutivo con 
radicación N° 2021-00136-00, informándole que término de traslado en lista de la liquidación 
del crédito se encuentra vencido y no fue objetado por la parte demanda. 
 
Santiago de Tolú-sucre, 14 de junio de 2022. 
 
 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  

Catorce (14) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

Rad: 2021-00136-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

APODERADO: ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO   
DEMANDADO: FERNANDO LUIS PEÑA BURGOS 

 
Asunto: Auto que ordena aprobar liquidación del crédito 

 
Hecho el estudio de la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, se observa que la misma 
cumple con los requisitos procesales establecidos en el numeral 3 del artículo 446 del Código 
General del Proceso, por lo que se, 
 

R E S U E L V E:  
 

 Aprobar la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte demandante 
por venir presentada en debida forma y ajustada a derecho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA  
JUEZ. - 

 
 
                                                                                            

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU. 
 

Notificación por estado TYBA 
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